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LUNES 21 DE MARZO 2011
01/02/2011 Instrumento de Ratificación 

del Memorándum de Entendimiento para la 
Cooperación Académica y Técnica con el Gobierno 
de Chile.

11/12/2008 Memorándum de Entendimiento 
para la Cooperación Académica y Técnica entre 
el Gobierno de la República de Guatemala y el 
Gobierno de la República de Chile. 

10-2011 22/02/2011 Resolución de la Dirección 
General de Trabajo. Ordena la inscripción del 
SINDICATO INDEPENDIENTE DE TRABAJADORES 
AGRÍCOLAS DE LA FINCA LAS CRUCES 
“SITRAFICRUC”.

36-2011 22/02/2011 Resolución de la Dirección 
General de Trabajo. Ordena la inscripción del 
SINDICATO DE TRABAJADORES AGRÍCOLAS Y 
CAMPESINOS INDEPENDIENTES DE CATARINA SAN 
MARCOS “SINTRACIC”. 

67-2010 PUNTO CUARTO. 27/12/2010 Acuerdo 
de la Municipalidad de El Estor, Departamento 
de Izabal. Aprueba la definición de los BARRIOS 
que conforman el área urbana del municipio de El 
Estor, departamento de Izabal de conformidad a 
las delimitaciones y agrimensuras realizadas por 
técnicos del Registro de Información Catastral de 
Guatemala. 

67-2010 PUNTO QUINTO, 27/12/2010 Acuerdo 
de la Municipalidad de El Estor, departamento 

de Izabal. Modifica el Reglamento Interno 
de Construcción del municipio de El Estor, 
departamento de Izabal, en el sentido que se 
adiciona el artículo 113 en las disposiciones 
finales y transitorias, estableciendo que en todos 
los artículos del referido reglamento la frase 
“Licencia de construcción” debe leerse “AVAL 
MUNICIPAL POR CONSTRUCCIÓN”.

67-2010 PUNTO SEXTO. 27/12/2010 Acuerdo 
de la Municipalidad de El Estor, departamento 
de Izabal. Crea el Juzgado de Asuntos 
Municipales y de Tránsito del Municipio de El 
Estor, departamento de Izabal, con jurisdicción y 
autoridad en dicho municipio. 

El Diario de Centro América PUBLICA: FE DE 
ERRATA. En el tomo CCXCI, diario número 50 
del 15 de marzo de 2011, en la página 6, fue 
publicado el Acuerdo Ministerial 530-2011 
del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social, publicación en la que por un error se 
omitió el nombre de GENDRI ROCAEL REYES 
MAZARIEGOS, como uno de los miembros 
suplentes de la Unidad Nacional de Atención 
al Enfermo Renal Crónico –UNAERC-, sin 
embargo en el citado acuerdo si consta, por 
lo que el día de hoy se hace la aclaración 
correspondiente.

 


